
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 43, hoy 25 de julio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00017-00 

Demandante (s): Liliana Benavides 

Demandado (s): Colpensiones y otro 

Asunto: Requiere demandante 

 
 

Revisado el expediente, se observa que, el apoderado de la parte actora, remitió 
evidencias de notificación que no cumplen con lo reglado por el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, motivo por el cual SE LE REQUIERE para que de cumplimiento a lo ordenado 
en el auto admisorio, esto es notificar en debida forma a la parte pasiva, lo anterior 
remitiendo a este despacho acuse de recibo de la notificación emitida, lo anterior so pena 
de paralizarse las diligencias por no cumplir con dicha carga. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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